RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001849, Ent. N° 1513/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo                           Central - Administración Nacional de Educación Pública - relacionadas con la reiteración de un gasto derivado de la Contratación Directa con la Cooperativa Social Atenea, en el marco de un Convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social, para la prestación de servicios de higiene y alimentación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2 de fecha 28/1/15, el Desconcentrado dispuso autorizar al Departamento de Compras y Licitaciones a proceder mediante una Compra Directa por excepción, al pago de $ 714.143, a favor de la referida Cooperativa, por el período comprendido entre el 2 de octubre y el 31 de diciembre de 2014, al amparo del Artículo 33 del TOCAF;

2) que la Contadora Delegada observó el gasto de  la presente contratación, por contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón que se configuró principio de ejecución;

3) que por Resolución Nº 3 de fecha 12/2/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria solicitó al Consejo Directivo Central la reiteración del gasto, expresando que la ejecución se debió disponer para asegurar la continuidad de una Cooperativa Social emergente del Convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social, a fin de:
a) prestar un servicio de higiene y de alimentación a través de un contrato que asegura una cantidad diaria permanente de personas que la Secretaría de Estado preparó para la función, y
b) asegurar un mecanismo que está en el marco de un proceso de inserción laboral y social de sectores vulnerables y que generalmente pertenecen a las cercanías del centro escolar;

4) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central remite Resolución Nº 8 de fecha 4/3/15, por la que dispuso la reiteración del gasto de referencia, expresando que si bien su Unidad Letrada comparte la posición de la Contadora Delegada, procede la reiteración en atención a los fundamentos esgrimidos por el Consejo de Educación Inicial y Primaria;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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